
                                                                                                                               

 

 
 
 
 
 

VISTOS: La Orden de Compra – Guía de Internamiento N° 

00059 de fecha 12 de agosto de 2020; el Informe Técnico Sanitario N° 2022000395 de 

fecha 21 de julio de 2022; el Informe N° D000042-2022-INDECI-AFAUC de fecha 22 de 

julio de 2022; el Informe Técnico N° D000004-2022-INDECI-AFAUC de fecha 22 de julio 

de 2022; el Memorándum N° D000438-2022-INDECI-ALGRAL de fecha 22 de julio de 

2022, el Informe Técnico N° D000247-2022-INDECI-LOGIS de fecha 01 de agosto de 

2022, el Memorándum N° D002173-2022-INDECI-LOGIS de fecha 01 de agosto de 

2022, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 

29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 

(SINAGERD), su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM y el 

Decreto Supremo N° 002-2016-DE, el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, es 

un organismo público ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito al Ministerio 

de Defensa conformante técnico de coordinar, facilitar y supervisar la formulación e 

implementación de la Política Nacional y el Plan Nacional de Gestión de Riesgo de 

Desastres, en los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación; 

 

Que, conforme a lo indicado en el literal e) del artículo N° 

33 del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil 

– INDECI, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2013-PCM, modificado por el Decreto 

Supremo N° 10-2017-DE, corresponde a la Oficina de Logística, la responsabilidad de 

organizar, conducir y controlar los procesos para el almacenamiento, custodia y 

distribución de los bienes adquiridos por el INDECI, incluyendo los bienes donados. Y 

el literal h), establece la función de administrar y controlar los almacenes nacionales de 

bienes de ayuda humanitaria del INDECI, asegurando la mejora continua del proceso 

de conservación de los mismos; 

 

Que mediante la Resolución Jefatural N° 335-90-

INAPDNA, se aprueba el Manual de Administración de Almacenes para el Sector 

Público Nacional, el cual tiene como objeto: “Establecer normas, criterios, 

procedimientos y responsabilidades para la administración de almacenes en 

organismos del sector Público Nacional”, y tiene como alcance: “La aplicación por los 

organismos del Sector Publico”; 

 

Que, la Directiva N° 002-2021-INDECI/6.4, denominada 

“Administración de Almacenes Nacionales del INDECI”, aprobada por Resolución 



                                                                                                                               

 

Jefatural N° 066-2021-INDECI, dispone en el numeral 7.1.10, Para bienes de ayuda 

humanitaria, que las causales para la baja de los bienes, entre otros, son: e) Bienes que 

por fecha de vencimiento o su estado de descomposición no son recomendables para 

su consumo y/o entrega; y para esta causal el encargado de Almacén elaborará el 

Informe Técnico el cual deberá contener lo siguiente: Informe Sanitario y un Informe de 

deslinde de responsabilidades, 

 

Que, mediante Memorándum N°D000438-2022-INDECI-

ALGRAL  el Coordinador General de Almacenes remitió a la Oficina de Logística el 

Informe Técnico N° D000004-2022-INDECI-AFAUC, a fin de que inicie el trámite de baja 

de BAH - dos mil treinta y dos (2032) Juegos de aseo personal y limpieza, adjuntando 

copia de la Orden de Compra Nº 000059-2020; Informe de deslinde de 

responsabilidades N° D000042-2022-INDECI-AFAUC  y el Informe Técnico Sanitario N° 

2022000395, realizado por la empresa Pacific Control SAC, que da conformidad a la 

baja de los bienes señalados; 

 

Que, a través del Informe Técnico N° D000004-2022-

INDECI-AFAUC, el Administrador del Almacén de Faucett solicitó se inicie el trámite de 

baja de Bienes de Ayuda Humanitaria correspondiente a dos mil treinta y dos (2032) 

Juegos de aseo personal y limpieza, por la causal e) del numeral 7.1.10 de la Directiva 

N° 002-2021-INDECI/6.4, precisando que los mismos se encuentran en condición de 

CONFORME, de acuerdo al Informe Técnico Sanitario N° 2022000395; 

 

Que, mediante Informe N° D000042-2022-INDECI-AFAUC 

el Administrador del Almacén Faucett informó que, de las dos mil treinta y dos (2,032) 

unidades de kits de aseo personal, existen artículos con fecha de vencimiento próximo 

según se detalla en el siguiente cuadro: 

ITEM ARTÍCULO FECHA DE VENCIMIENTO 

01 Pasta dental Agosto de 2022 

02 Lavavajilla en pasta 08 de noviembre del 2022 

03 Lejía Diciembre de 2022 

04 Detergente 24 de febrero 20223 

05 Jabón Carbólico Noviembre 2023 

06 Papel Higiénico Sin fecha 

07 Cepillo para dientes Sin fecha 

08 Bolsa negra Sin fecha 

09 Esponja sintética Sin fecha 

 

Que con Memorándum N°D0002173-2022-INDECI-LOGIS 

el Jefe de la Oficina de Logística remite el Memorándum N°D0000454-2022-INDEC-

ALGRAL en el que se indica que de acuerdo a Norma Técnica Peruana NTP 209.038 



                                                                                                                               

 

denominada “Etiquetado de Alimentos Envasados”, dispone en el numeral 6.1.7.1 Si no 

está determinado de otra manera en una Norma Técnica Peruana, en una norma 

individual del Codex o aplicable, regirá el siguiente marcado de la fecha: 

 a) Se declarará la “fecha de vencimiento” 

 (l) Esta constará por lo menos de:  

- El día y el mes para los productos que tengan una duración mínima no 

superior a tres meses. 

 - El mes y el año para productos que tengan una duración mínima de 

más de tres meses. Si el mes es diciembre, bastará indicar el año. 

 

Que, del análisis realizado por la Oficina de Logística, 

mediante Informe Técnico N° D000247-2022-INDECI-LOGIS, se concluye que se ha 

cumplido con los requisitos que establece la normativa aplicable a fin de gestionar la 

baja por la causal “Bienes que por fecha de vencimiento o su estado de descomposición 

no son recomendables para su consumo y/o entrega”, por lo que corresponde emitir el 

dispositivo legal mediante el cual se apruebe la baja de los Bienes de Ayuda 

Humanitaria, por la causal e) de la Directiva N° 002-2021-INDECI/6.4;  

 

Con la visación del Jefe de la Oficina de Logística; 

 

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley N° 29664, que 

crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres – SINAGERD y su 

Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM y modificatoria, la 

Resolución Jefatural N° 066-2021-INDECI, que aprueba Directiva N° 002-2021-

INDECI/6.4, denominada “Administración de Almacenes Nacionales del INDECI”; así 

como estando en uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización 

y Funciones del INDECI, aprobado por el Decreto Supremo N° 043-2013-PCM y 

modificatoria; 

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR la baja del bien próximo a vencer: 

Juego de aseo personal, en la cantidad de dosmil treinta y dos (2,032) unidades, por un 

total de S/ 138,379.20 (Ciento Treinta y Ocho Mil Trescientos Setenta y Nueve y 20/100 

Soles), según se detalla en el presente artículo y en consecuencia cambiar su condición 

a Bienes en condición de Disposición. 

 

 

CODIGO 

PATRIMONIAL 

DESCRIPCION DEL 

BIEN 
CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

S/ 

VALOR 

TOTAL S/ 



                                                                                                                               

 

139200200292 
JUEGO DE ASEO 

PERSONAL 
2,032 68.1 138,379.20 

 

 

Artículo 2- DISPONER que el Almacén General del 

INDECI, efectúe el descargo respectivo de los bienes dados de baja en el stock de 

existencias, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Resolución. 

 

Artículo 3.- DISPONER que la Oficina de Logística y la 

Oficina de Contabilidad procedan con la extracción física y contable de los bienes dados 

de baja del Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI. 

   

Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaria de la Oficina 

General de Administración coordinar con la Oficina General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

Transparencia (www.indeci.gob.pe). 

 

Artículo 5.- DISPONER que la Secretaria de la Oficina 

General de Administración, ingrese la presente resolución en el Archivo y remita copia 

autenticada a la Oficina de Logística y la Oficina de Contabilidad, para su conocimiento 

y fines pertinentes.  

 

Artículo 6.- REMITIR copia de la presente resolución con 

sus antecedentes a la Secretaria Técnica de Procedimiento Administrativos 

Disciplinarios del INDECI, para que se determine la responsabilidad administrativa que 

corresponda. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 

Firmado Digitalmente 

 

JUAN PABLO RIVERA GAMARRA 

Jefe de la Oficina General de Administración 
Instituto Nacional de Defensa Civil 

 
 
 
 

 

http://www.indeci.gob.pe/
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